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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 5651140 

AGUACHICA,  CESAR 

 

Diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Procede el Despacho a la fijación de las Agencias en derecho a favor de la parte 

demandante con fundamento en las condenas y orden de liquidar las costas. 

 

Fundamentos para la determinación de las Agencias en Derecho sentencia 15 de 

noviembre de 2016. 

 

 

Cesantías: vigencia año 1983 hasta 2014 $18.483.422,oo 

Vacaciones: Vigencia año 2013 del 31-11-12 al 

30-12-13:     

     $294.750,oo      

Vacaciones:Vigencia año 2014 del 31-11-13 al 

01-01-14:     

             $855,oo        

Salarios Vigencia   2013:                                                            $1.237.950,oo 

Salarios Vigencia   2014:            $14.373,oo 

SANCION MORATORIA NO PAGO DE 

SALARIOS Y PRESTACIONES: desde el 02 de 

enero de 20114 hasta el 18 de junio de 2021 = 

2.685  días por el valor de $20.533,oo diarios 

($20.533,oo x 2.685  = $55.131.105,oo)  

$55.131.105,oo 

TOTAL CONDENAS:                                       $74.687.705,oo 

Total Agencias: $74.687.705,oo  X     7% =          $5.240.739,35 

 

 

Liquídense las costas e inclúyase en ésta la suma de $5.240.739,35, como Agencias en 

Derecho. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 

Hhsm 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  ROPERO GUTIERREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO AGUACHICA-CESAR 
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Ordinario laboral 

Demandante: JULIO CESAR PALACIO BECERRA 

Demandando: RED DE SERVICIOS DEL CESAR 

Rad: 20-011-31-05-001-2021-00159-00 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA, CESAR 
  

Junio diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 
 
Provee el despacho en esta oportunidad sobre la admisión de la presente demanda. 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:  
 
Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del Código 
Procesal laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y 
el Decreto 806 del 2020, SE ADMITE, la demanda Ordinaria Laboral de primera instancian de 
JULIO CESAR PALACIO BECERRA en contra de RED DE SERVICIOS DEL CESAR.  
 
Notifíquese personalmente el contenido del presente auto a la entidad demandada en los 
términos del Art 291 al 292 del C.G.P y/o el Decreto 806 del 2020 se les correrá traslado de la 
demanda por el lapso de diez (10) días conforme a lo previsto en el artículo 74 del C.P.T. y SS.    
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurrido dos días hábiles, siguiente 
al envío del mensaje de datos adjuntando el presente auto y los términos empezaran a correr a 
partir del día siguiente a la notificación, de conformidad con el inciso 3 del Decreto 806 del 2020.   
 
Reconózcase personería para actuar al profesional del derecho Dr. LUIS FELIPE RUIZ McKENNEY, 
identificado con C.C. 8.731.709 de la ciudad de Barranquilla y T.P. 154170 del C.S. de la J, en los 
términos del memorial poder aportado.     
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia de JULIO CESAR PALACIO 

BECERRA en contra de RED DE SERVICIOS DEL CESAR, conforme a lo considerado.   
 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente el contenido del presente auto a la empresa demandada 
en los términos del Art. 291 y del C.P.T. y SS y el Decreto 806 del 2020, se les correrá traslado de 
la demanda por el lapso de diez (10) días conforme a lo previsto en el artículo 74 del C.P.T. y SS.   
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar al profesional del derecho, LUIS FELIPE RUIZ 
McKENNEY.   
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

Firmado Por: 
 

CAROLINA  ROPERO GUTIERREZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO AGUACHICA-CESAR 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 5651140 

AGUACHICA,  CESAR 

 

Diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Procede el Despacho a la fijación de las Agencias en derecho a favor de la parte 

demandante con fundamento en las condenas y orden de liquidar las costas. 

 

Fundamentos para la determinación de las Agencias en Derecho sentencia 15 de 

noviembre de 2016. 

 

 

Cesantías: vigencia año 1983 hasta 2014 $18.483.422,oo 

Vacaciones: Vigencia año 2013 del 31-11-12 al 

30-12-13:     

     $294.750,oo      

Vacaciones:Vigencia año 2014 del 31-11-13 al 

01-01-14:     

             $855,oo        

Salarios Vigencia   2013:                                                            $1.237.950,oo 

Salarios Vigencia   2014:            $14.373,oo 

SANCION MORATORIA NO PAGO DE 

SALARIOS Y PRESTACIONES: desde el 02 de 

enero de 20114 hasta el 18 de junio de 2021 = 

2.685  días por el valor de $20.533,oo diarios 

($20.533,oo x 2.685  = $55.131.105,oo)  

$55.131.105,oo 

TOTAL CONDENAS:                                       $74.687.705,oo 

Total Agencias: $74.687.705,oo  X     7% =          $5.240.739,35 

 

 

Liquídense las costas e inclúyase en ésta la suma de $5.240.739,35, como Agencias en 

Derecho. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 

Hhsm 
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CAROLINA  ROPERO GUTIERREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO AGUACHICA-CESAR 
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EJECUTIVO LABORAL 

Demandante: JAIRO DANIEL LAZARO FRANCO 

Demandado: EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE GAMARRA 

CESAR S.A.S E.S.P. 
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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA-CESAR 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, en esta oportunidad este despacho procede 
a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte demandada, en contra 
del auto que libró mandamiento ejecutivo proferido el día Mayo cinco (05) de dos mil diecinueve 
(2019). 

ANTECEDENTES 
 

1. el señor JAIRO DANIEL LAZARO FRANCO, por intermedio de apoderado judicial, solicito 
ejecución del Acta de conciliación de fecha 19 de noviembre de 2019,  

 
2. Mediante auto del 5 de mayo del 2019, entre otras cosas, se libró mandamiento ejecutivo 

contra la empresa demandada y se ordena la notificación personal.  
 

3. La empresa demandada se notificó personalmente el 24 de mayo del 2021, de conformidad 
con el decreto 806 del 2020.  
 

4. La parte demandada el 31 de mayo del 2021, presenta recurso de reposición, contra el auto 
que libró mandamiento ejecutivo.    
 

5. Se corre traslado del recurso a la parte contraria, venciendo el termino legal concedido sin 
que se pronunciará al respecto.     

 
Consideraciones para resolver: 

 
Sería el caso no resolver el recurso de reposición, porque se observa que el poder otorgado no 
cumple con los requisitos ni del decreto 806 del 2021, ni lo establecido en el Código General del 
Proceso, por lo siguiente:  
 
Para que se reconozca personería para actuar al profesional del derecho, a la luz del Artículo 5 del 
Decreto 806 del 2020, los poderes especiales para cualquier actuación judicial se deberán conferir 
mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma (nombre completo 
y documento de identificación), se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 
 
Además de lo anterior, como en este caso, el poder fue allegado con la demanda desde el correo 
del profesional del derecho, se hace necesario verificar que el mensaje de datos haya sido enviado 
por el poderdante desde su correo electrónico y Máxime, si es una persona jurídica deberá ser 
remitido del correo electrónico para notificaciones judiciales que tenga consignado en el 
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certificado de existencia y representación legal y así poder acreditar su autenticidad, de no realizar 
lo anterior la parte demandada deberá realizar nota de presentación ante notario.  
 
Por último, se advierte que el cuarto inciso del artículo 118 del C.G.P., establece que “Cuando se 
interpongan recursos contra la providencia que concede el término, o del auto a partir de cuya 
notificación debe correr un término por ministerio de la ley, este se interrumpirá y comenzará a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación del auto que resuelva el recurso”, razón por la 
cual el término de 10 días otorgado al demandado para contestar y proponer excepciones, 
empiezan a correr a partir de la notificación del presente auto. 
 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER EL RECURSO: 
 
Sin perjuicio de lo anterior procederá el Despacho a indicar las razones por las que se rechaza el 
recurso de reposición:  
 
Por mandato del artículo 63 del Código de Procedimiento Laboral y la Seguridad social, el recurso 
de reposición procede: “contra los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días 
siguientes a su notificación cuando se hicieren por estados………. (Subrayado ajenas al texto).  
 
Se observa que la parte demandada se notificó personalmente del auto que libró mandamiento 
ejecutivo el día 24 de mayo de 2021, de conformidad con el decreto 806 del 2021, al correo 
electrónico serviciospublicos@gamarra-cesar.gov.co y empugam@yahoo.com  de dominio de la 
empresa de servicios públicos demandada.  
 

 
 
Teniendo en cuanta lo anterior, se evidencia que el recurso de reposición contra el mencionado 
auto fue presentado de manera EXTEMPORÁNEA, pues de conformidad con la norma citada, el 
recurrente contaba con un término de dos (2) días, para interponer el recurso de reposición, es 
decir, contaba hasta el 28 de mayo de 2021, para presentar el aludido recurso, situación que no se 
dio, ya que el demandado radicó el escrito el día 31 de mayo de 2021. 
 

mailto:serviciospublicos@gamarra-cesar.gov.co
mailto:empugam@yahoo.com
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En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el recurso de Reposición por ser extemporáneo.  
 
SEGUNDO: NO RECONOCER personería jurídica al profesional del derecho  
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
Juez 

 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

CAROLINA  ROPERO GUTIERREZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO AGUACHICA-CESAR 
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ORDINARIO LABORAL 
BELISARIO ROJANO CANTILLO  V/S COMCEL S.A. 

RAD: 20-011-31-05-001-2015-00’086-00 

 

 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 5651140 

AGUACHICA,  CESAR 

 
 

Diecisiete (17) de junio dos mil veintiuno (2021). 

  

Provee el Despacho sobre la liquidación de costas dentro del proceso ordinario 

laboral de la referencia en el que se observa a folio precedente, la liquidación de 

las mismas practicada por la secretaría conforme lo previsto en el art 366 del 

C.G.P, numeral 1, la cual APROBARÁ el Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  ROPERO GUTIERREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO AGUACHICA-CESAR 
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ORDINARIO LABORAL 
ARISTOTELES VEGA CORONEL Y OTROS V/S EXTRACTORA LA GLORIA S.A.S. Y OTROS 
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 5651140 

AGUACHICA,  CESAR 

 

 

Diecisiete (17) de Junio dos mil veintiuno (2021) 

  

Provee el Despacho sobre la liquidación de costas dentro del proceso ordinario 

laboral de la referencia en el que se observa a folio precedente, la liquidación de 

las mismas practicada por la secretaría conforme lo previsto en el art 366 del 

C.G.P, numeral 1, la cual APROBARÁ el Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  ROPERO GUTIERREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO AGUACHICA-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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Ordinario laboral 

Demandante: ALBERTO ANTONIO ALVAREZ GUTIERREZ 

Demandando: EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE AGUACHICA ESPA 

Rad: 20-011-31-05-001-2021-00074-00 
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA-CESAR 
 

DIECISIETE (17) DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
 

DEMANDANTE ALBERTO ANTONIO ALVAREZ 
GUTIERREZ 

DEMANDADO EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DE AGUACHICA ESP 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO 20-011-31-05-001-2021-00074-00  

 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER SOBRE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA: 

 

De acuerdo con el expediente digital se observa que ha sido presentada en la oportunidad legal el escrito de 

contestación por parte de la entidad demandada y dado que la misma cumple con los requisitos establecidos en 

el artículo 31 del CPT Subrogado ley 712 del 2001 artículo 18, el Despacho dispone su ADMISIÓN y se TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA, y en consecuencia se ordena lo siguiente:   

 

1. Realizar la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., subrogado ley 712 del 01 artículo 39, 

denominada CONCILIACION, RESOLUCION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 

FIJACIÓN DEL LITIGIO y   

 

2. seguidamente se realizará la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán 

las pruebas y en el mismo acto se dictará la sentencia conforme al Art 80 ibidem.  

 

3. FIJESE para el Cinco (05) de Abril de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00) 

a.m.; audiencia virtual mediante el aplicativo LIFESIZE, las partes deben comparecer personalmente y 

acompañados de sus abogados salvo justificación legal en los precisos términos incisos 5 y 6 norma 

adjetiva en cita. 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada MARIA ALEJANDRA TELLEZ BERMUDEZ, identificada con 

el número de cédula 1.065.889816 y T.P No 295.479 del C.S. de la J. como apoderado de la parte demandada.  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, conforme a lo considerado. 

 

SEGUNDO: Fíjese la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., subrogado ley 712 del 01 artículo 39, 

denominada CONCILIACION, RESOLUCION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO y Seguidamente se realizara la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se 

practicaran las pruebas y en el mismo acto se dictara la sentencia conforme al Art 80 ibidem, para el Cinco (05) 

de Abril de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00) a.m., a la que deben comparecer las 
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partes personalmente acompañados de sus abogados, salvo justificación legal en los precisos términos incisos 

5 y 6 norma adjetiva en cita.   

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar al profesional del derecho MARIA ALEJANDRA TELLEZ 

BERMUDEZ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

Juez 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

CAROLINA  ROPERO GUTIERREZ  
JUEZ CIRCUITO 
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DEMANDA: ORDINARIA LABORAL 
DEMANDANTE: JORGE CARLOS NARVAEZ PARRA 

DEMANDADO: ROQUE CORZO GARCIA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA - CESAR 

 

Diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

DEMANDA: ORDINARIA LABORAL 
DEMANDANTE: JORGE CARLOS NARVAEZ PARRA 
DEMANDADO: ROQUE CORZO GARCIA 
Rad: 20-011-31-05-001-2021-00134-00 
ASUNTO: AUTO ACEPTA TRANSACCIÓN 

 

Provee el Despacho sobre la aprobación del contrato de transacción celebrado entre los partes 

representados por sus apoderados. 

 

ANTECEDENTES: 

 

1. El señor JORGE CARLOS NARVAEZ PARRA, por intermedio de apoderado judicial, 

presenta demanda Ordinaria laboral contra ROQUE CORZO GARCIA, en el que solicita 

se declara la existencia de una relación laboral y así reclamar las prestaciones sociales 

adeudadas.   

 

2. Mediante escrito allegado el 01/06/2021, los apoderados de ambas partes solicitaron la 

terminación del proceso, por cuanto, celebraron un CONTRATO DE TRANSACCIÓN, en 

el que el demandado cancelará a favor del demandante la suma de DOCE MILLONES 

DE PESOS ($12.000.000) por concepto de todas las pretensiones contenidas en el escrito 

de la demanda.  

 

Consideraciones al respecto: 

 

Se observa que sobre la transacción el CST y de la SS, no regula dicha materia, no obstante este 

vacío, en virtud del principio de la aplicación analógica prevista en el Art 145 del, mencionado 

código, puede ser colmado por las disposiciones del Código General del Proceso, que en su art 

312 ibidem donde permite a las partes transar las pretensiones en litigio, la cual será aceptada 

por el juez cuando se ajuste al derecho sustancial y se DECLARARÁ TERMINADO EL 

PROCESO.  

 

Descendiendo al proceso objeto de transacción se observa que los apoderados de las partes 

tienen expresamente la facultada para transigir y examinado el objeto de la transacción este recae  
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sobre la pretensión de la demanda, las agencias en derecho y las costas procesales, objetos que 

son transigibles y existe un acuerdo común, es que el proceso se termine.   

  

Por consiguiente, El despacho aceptará el contrato de transacción presentado de conformidad 

con las normas procesales, por reunir todos los requisitos; consecuentemente se declarará 

terminado el proceso de la referencia y en consecuencia se ordena el archivo del mismo.  

 

En mérito de lo expuesto El Juzgado Laboral Del Circuito de Aguachica Cesar: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR el contrato de transacción presentado por las partes por intermedio de 

sus apoderados, por las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la terminación del proceso ordinario laboral de JORGE CARLOS 

NARVAEZ PARRA contra ROQUE CORZO GARCIA y en consecuencia se ordena el ARCHIVO 

del mismo.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA - CESAR 
 

DIECISIETE (17) DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
Corresponde en esta oportunidad a proveer sobre la acumulación de manera oficiosa de los 
expedientes identificados con los radicados 2021-00101-00, 2021-00110-00, y 2021-0031-00 
PROCESOS ORDINARIO LABORALES promovidos por ALFREDO CONTRERAS QUINTERO, ISMAEL 
MEZA y ABEL ANTONIO VILLAREAL contra EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUACHICA ESP, 
adelantados en este Despacho.  
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:  
 
El artículo 148 del Código General del Proceso establece en qué casos es procedente la acumulación 
de procesos declarativos aplicable por remiso dentro del proceso laboral, por virtud de lo dispuesto 
por el art 145 del C.P.T y S.S. Dice la norma: 
 

Artículo 148. Procedencia de la acumulación en los procesos declarativos. 
 
Para la acumulación de procesos y demandas se aplicarán las siguientes reglas: 
 

1. Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte podrán acumularse dos (2) 
o más procesos que se encuentren en la misma instancia, aunque no se haya 
notificado el auto admisorio de la demanda, siempre que deban tramitarse por el 
mismo procedimiento, en cualquiera de los siguientes casos: 
 

a) Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la misma 
demanda. 

 
b) Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean demandantes y 

demandados recíprocos. 
 

c) Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones de mérito propuestas se 
fundamenten en los mismos hechos. 

 
(…..) 

 
A su vez el art 150 del C.P.G establece: 
 
                 (…..) 
 

Cuando los procesos por acumular cursen en el mismo despacho judicial, la solicitud de 
acumulación se decidirá de plano…. 
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En el caso bajo estudio los procesos a acumular cumplen con los presupuestos del artículo 148 del 
Código General del Proceso, ya que se trata de procesos sometidos al mismo trámite, se 
encuentran en la misma instancia y confluye el mismo demandante y las pretensiones formuladas 
habrían podido acumularse en la misma demanda.  
 
Por lo anterior, éste despacho ordenará la acumulación de los procesos con los radicados 2021-
00101-00, 2021-00110-00, y 2021-0031-00 PROCESOS ORDINARIOS LABORALES promovidos por 
ALFREDO CONTRERAS QUINTERO, ISMAEL MEZA y ABEL ANTONIO VILLAREAL contra EMPRESA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUACHICA ESP.       
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER SOBRE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA: 

De acuerdo con el expediente digital se observa que ha sido presentada en la oportunidad legal el 
escrito de contestación por parte de la entidad demandada y dado que la misma cumple con los 
requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT Subrogado ley 712 del 2001 artículo 18, el 
Despacho dispone su ADMISIÓN y se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, y en consecuencia se 
ordena lo siguiente:   

1. Realizar la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., subrogado ley 712 del 01 artículo 
39, denominada CONCILIACION, RESOLUCION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 
FIJACIÓN DEL LITIGIO y   

 
2. seguidamente se realizará la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se 

practicarán las pruebas y en el mismo acto se dictará la sentencia conforme al Art 80 ibidem.  
 

3. FIJESE para el Primero (01) de Abril de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana 
(9:00) a.m.; audiencia virtual mediante el aplicativo LIFESIZE, las partes deben comparecer 
personalmente y acompañados de sus abogados salvo justificación legal en los precisos 
términos incisos 5 y 6 norma adjetiva en cita. 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada MARIA ALEJANDRA TELLEZ BERMUDEZ, 
identificada con el número de cédula 1.065.889816 y T.P No 295.479 del C.S. de la J. como 
apoderado de la parte demandada.   
 
En mérito de lo expuesto El Juzgado Laboral Del Circuito de Aguachica Cesar: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR LA ACUMULACION, de los procesos 2021-00101-00, 2021-00110-00, y 2021-
0031-00 PROCESOS ORDINARIOS LABORALES promovidos por ALFREDO CONTRERAS QUINTERO, 
ISMAEL MEZA y ABEL ANTONIO VILLAREAL contra EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUACHICA 
ESP, para ser tramitados conjuntamente.    
 
SEGUNDO: Fíjese la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., subrogado ley 712 del 01 artículo 

39, denominada CONCILIACION, RESOLUCION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO y Seguidamente se realizara la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se 

practicaran las pruebas y en el mismo acto se dictara la sentencia conforme al Art 80 ibidem, para 

el Primero (01) de Abril de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00) a.m., a la que 

deben comparecer las partes personalmente acompañados de sus abogados, salvo justificación 

legal en los precisos términos incisos 5 y 6 norma adjetiva en cita.   
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TERCERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar al profesional del derecho MARIA ALEJANDRA 
TELLEZ BERMUDEZ. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

Juez 
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Demandante: KAREN ROSIO REYES VIADERO 

Demandando: CENTRO PARA LA PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y REHABILITACIÓN INTEGRAL E.A.T. 

CENPRI Y OTRO 

Rad: 20-011-31-05-001-2021-00120-00 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA-CESAR 
 

Junio diecisiete (17) Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Provee el despacho sobre la siguiente actuación. 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:  
 
De acuerdo a la confirmación de entrega dada de la notificación personal remitida por el servidor, 
observa el Despacho que la parte demandada se notificó personalmente del auto admisorio de la 
demanda el día nueve dieciocho (18) días del mes de mayo de dos mil veintiuno (2021) mediante el 
correo electrónico programasespecialescenpri@gmail.com y emdisaludepssas@gmail.com de 
domino de  las empresas demandadas, de conformidad con el decreto 806 del 2020 y vencido el 
término de traslado que la ley le concede sin que contestara, el despacho ordena TENER POR NO 
CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia        
 

1. Fíjese la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., subrogado ley 712 del 01 artículo 
39, denominada CONCILIACION, RESOLUCION DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
  

2. Seguidamente se realizara la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO en la cual se 
practicaran las pruebas y en el mismo acto se dictara la sentencia conforme al Art 80 ibidem, 
para el Seis (06) de Abril de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00) 
a.m., a la que deben comparecer las partes personalmente acompañados de sus abogados, 
salvo justificación legal en los precisos términos incisos 5 y 6 norma adjetiva en cita.   

 
Por lo anterior el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER POR NO LA CONTESTADA LA DEMANDA”, conforme a lo considerado. 
 

SEGUNDO: Fíjese la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., subrogado ley 712 del 01 
artículo 39, denominada CONCILIACION, RESOLUCION DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO y Seguidamente se realizara la AUDIENCIA DE 
TRÁMITE Y JUZGAMIENTO en la cual se practicaran las pruebas y en el mismo acto se dictara la 
sentencia conforme al Art 80 ibidem, para el Seis (06) de Abril de dos mil veintidós (2022) a las 
nueve de la mañana (9:00) a.m., la que deben comparecer las partes personalmente acompañados 
de sus abogados, salvo justificación legal en los precisos términos incisos 5 y 6 norma adjetiva en 
cita.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
Juez 
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Demandante: APARICIO BADILLO CAMPO 
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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA-CESAR 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 
 
Procede el Despacho en esta oportunidad a proveer sobre la contestación de la demanda y sobre la 
reforma de la misma. 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER SOBRE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA: 
 
De acuerdo con el expediente digital en donde se da cuenta de haber sido presentada en la oportunidad 
legal el escrito de contestación y dado que la mismas cumple con los requisitos establecidos en el 
artículo 31 del CPT Subrogado ley 712 del 2001 artículo 18, el Despacho dispone su ADMISIÓN y se 
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER LA REFORMA DE LA DEMANDA:  
 
El art 28 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, Modificado. Ley 712 de 2001, 
art 15.  Contempla: 
 

…… la demanda podrá ser reformada por una vez, dentro de los cinco (5) días siguientes al 
vencimiento del término del traslado de la inicial o la de la de reconvención, si fuere el caso. 

 
El auto que admita la demanda, se mortificará por estado y se correrá traslado por cinco (5) días 
para su contestación……     

 
Lo anterior establece la oportunidad que tiene la parte demandante para adicionar, aclarar o modificar 
la demanda. 
 
EL Despacho advierte que lo presentado por el apoderado de la parte demandante se entiende como 
reforma al acápite de los hechos pretensiones y pruebas y que cumple con lo dispuesto en la norma 
citada anteriormente. 
   
Se reconoce personería jurídica para actuar, al doctor Darío Ramírez Montoya, identificado con el 
número de cédula 71.797.724 de Medellín y T.P n° 125.411 del C.S. de la J, en los términos del poder 
otorgado.   
 
Por lo anterior el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, conforme a lo considerado. 
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TERCERO: CORRER, traslado al demandado de la presente reforma en los términos del artículo 28 
del C.P.T. y de la SS. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA JURIDICA, para actuar al profesional del derecho Dr. Darío 
Ramírez Montoya. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA-CESAR 
 

Junio diecisiete (17) Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Provee el despacho sobre la presente contestación de demanda. 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:  
 
Advierte el despacho que con auto de fecha 26 de mayo de 2021 se le puso en conocimiento de la 
demandada algunas irregularidades evidenciadas en la contestación de la demanda, concediéndole 
el término de cinco (5) días para subsanar, conforme a lo establecido en el artículo 31 del CPT. 
 
Se advierte que transcurrido el término legal, la parte demandada no cumplió con su deber legal de 
subsanar la contestación de la demanda, lo que tiene como resultado TENER POR NO 
CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia,        
 

1. Fíjese la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., subrogado ley 712 del 01 artículo 
39, denominada CONCILIACION, RESOLUCION DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
  

2. Seguidamente se realizara la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO en la cual se 
practicaran las pruebas y en el mismo acto se dictara la sentencia conforme al Art 80 ibidem, 
para el Siete (07) de Abril de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00) 
a.m., a la que deben comparecer las partes personalmente acompañados de sus abogados, 
salvo justificación legal en los precisos términos incisos 5 y 6 norma adjetiva en cita.   

 
Por lo anterior el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA”, conforme a lo considerado. 
 

SEGUNDO: Fíjese la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., subrogado ley 712 del 01 
artículo 39, denominada CONCILIACION, RESOLUCION DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO y Seguidamente se realizara la AUDIENCIA DE 
TRÁMITE Y JUZGAMIENTO en la cual se practicaran las pruebas y en el mismo acto se dictara la 
sentencia conforme al Art 80 ibidem, para el Siete (07) de Abril de dos mil veintidós (2022) a las 
nueve de la mañana (9:00) a.m., a la que deben comparecer las partes personalmente 
acompañados de sus abogados, salvo justificación legal en los precisos términos incisos 5 y 6 norma 
adjetiva en cita.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
Juez 
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